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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de M ico, a :7  5 AGO 2022 	  

La Subprocu aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría. Ambiental y del 
Ordenamien i. Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los.artículos 5 fraCciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 f cciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley OrgániCa de lá Procuraduría' Ambiental y del 
Ordenamien i. Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracCiones 1,11y XXII y 96 primer párrafo dé su Reglamento, 
habiendo a alizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5536-SPA-4358, 
relacionado on la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerand i los siguientes: 	  

ANTECEDEN ES 

Se recibió en -sta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) el uido generado por un extractor de aire descompuesto y la música en vivo de un establecimiento 
merca til denominado "La Chinampa". El extractor lo enciende entre las 9:00 y 10:00 a.m. hasta 3:00 a 4:00 
a.m. d día siguientes; respecto a la música el ruido es constante en el tranScursCí:clel clip; no obstante se 
percib con mayor intensidad después de las 22:00 horas (...) [Ubicacióh de los héChdt dénunciados: calle 
Río Ler a, número 119, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtérnod 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenc ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del.  Ordenamiento Terri-lorial de la CiUdacj de:México; así como 
51 y 85 de s Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubt=o citado, integrado con motivo de la 
presente den ncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad.de México, conforme a lo establecido 
en los artícul s 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarnient6h-e'rritdrial de la Ciudad 
de México y 2 de su Reglamento, por lo que admitió á.  investigación la denuncia i-éféi'ente a las presuntas 
emisiones s oras generadas por los equipos y la música del establecimiento mercantil denominado "La 
Chinampa", bicado en calle Río Lerma, número 119, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
las personas stán obligadas a cumplir con los requisitós y límites de emisiones sonoras establecidos en las 
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normas aplicables; asimismo, en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propietarios de fuentes 	e 
generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones e 
medición y loS limites máximos permisibles des'emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para u 
funcionamieniciltilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que e 
encuentren en elios, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continu o 
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sono s 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto e 
denuncia. 

Es así que, a efeCto dé determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los lími s 
máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, la Dirección de Estudios y Dictámenes e 
Protección Ambiental de esta entidad, llevó a cabo un estudio de las emisiones sonoras producidas po 
extractor del establecimiento mercantil denunciado, desde el punto de denuncia, acreditándose que la fue e 
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición, excedía los límites máxi is 
permisibles de recepción de emisiones sonoras establecido en la citada norma ambiental; toda vez que e 
obtuvo un`nivel sonoro de 60.34 dB(A). 

Respecto a lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, hizo del conocimiento del representante le 1 
del establecimiento mercantil denunciado, el resultado de la medición de ruido practicada por personal adsc o 
a esta Subprocuraduría, esto con el fin de que realizará las acciones correspondientes para mitigar el ru o 
generado por su extractor de aire; no obstante, en comunicación vía telefónica, con el referido representa • e 
legal, refirió que en el inmueble se encuentran dos extractores, uno que pertenece al establecimiento merca il 

que representa y el otro a un establecimiento denominado "Teikit"; de la misma manera, refirió que a partir e 
la notificación, no permitía el ingreso a los grupos callejeros al interior del establecimiento, causante d a 
generación de ruido. 

En virtud de lo antes expuesto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en el establecimie o 
denunciado, a fin de observar los extractores de aire y determinar el que causó los hechos denunciados, po o 
que se realizaron estudios de ruido de cada equipo y se constató que el generador de ruido pertenecí 	1 
establecimiento denominado "Teikit"; en este sentido, informó al encargado de dicho establecimiento que u 
extractor era causante de la molestia, haciendo de su conocimiento en el acto, la normatividad aplica e 
solicitándole realizar las acciones que considere pertinentes para erradicar la problemática. Cabe señalar q 
durante la presente diligencia, no se observó la presencia de grupos musicales en el establecimiento en cuesti 

En seguimiento a;la denuncia, se estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante, qu n 
señaló que se perató que arreglaron el equipo extractor que hacía ruido y ya no existía la molestia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia I 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa . e 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica d-  
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de las disposi iones jurídicas en materia de emisiones sonoras. 
Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de,  México, por el cumplimiento voluntario 

RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

• La Di cción de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad llevó a cabo un estudio 

de la emisiones sonoras desde el punto de denuncia, en el que se acreditó que un extractor, dentro del 
estab ecimiento mercantil ubicado en calle Río Lerma, número 119, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 
Cuau témoc, en las condiciones de operación encontradas durante la medición, excedía los límites 
máxi os permisibles de recepción de émisiones sonoras. 	4 

I  

• Resp cto a lo anterior, personal de esta Entidad, hizo del conocimiento al íepresentante legal del 
estab ecimiento mercantil denunciado, el resultado de la medición de ruido, con el fin de que realizará 
lasa iones para mitigar el ruido generado por su extractor de aire, no obstante, nos refirió que en el 
inmu ble se encontraban dos extractores de aire, uno que pertenece al establecimiento denunciado y 
otro un establecimiento denominado "Teikit"; así como, informó que a partir de la notificación no 
perm irá el ingreso a los grupos callejeros al interior del establecimiento, causantes déla generación de 
ruido 

• En vir ud de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, con el fin de determinar que extractor 
caus los hechos denunciados, se constató que el generador de ruido pertenece al establecimiento 
deno inado "Teikit"; en este sentido, informó al encargado de dicho establecimiento, que su extractor 
era c usante de la molestia, haciendo de su conocimiento en el acto la !normatividad aplicable 
solici ándole realizar las acciones para erradicar la problemática. Cabe séñalar que, durante la 
dilige cia, no se observó la presencia de grupos musicales en el establecimiento en cuestión. 

• Perso al adscrito a esta Subprocuraduría, se comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien 
refiri que se percató que arreglaron el equipo extractor que hacía ruido, por lo que la molestia ya no 
existí . 

; 
La presente r solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos.para su investigación y 
al estudio de os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en s contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de su respectivas competencias. 

En virtud de l expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento s de resolverse y se: 	 1 

RESUELVE 

PRIMERO'' ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VII de la Ley gánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenamientoTerritorial de lá C iudad de México. 	 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e :a 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO Nótigquese la presente resolución á la personáldenunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecciói y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi o, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, !7 
fracción VII, 30iBIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de Méxicoasí cói tó 51'fracCiónXXII de su Reglamento. 	  

, 
C.c.c.e.p.- Lic.' Marrana Boy Tamborre11.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimieato. 
E-mail: ccp OF I PRÓCljilÁDORA@paot:Org.rrix 
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